UNEP/OzL.Pro.3/3

página 12



      UNEP/OzL.Pro.3/3




      página 13




Distr.PRIVATE 





GENERAL




UNEP/OzL.Pro.3/3




18 de abril de 1991




ESPAÑOL




Original:  INGLES

TERCERA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

   DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE 
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Nairobi, 19 a 21 de junio de 1991


INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO


INTRODUCCION
1.
El presente informe abarca el período comprendido entre la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990, y el 14 de abril de 1991 y se refiere al estado de aplicación de las decisiones adoptadas en la Reunión de Londres, así como a lo ocurrido en las reuniones convocadas en virtud del Protocolo de Montreal desde junio de 1990, a saber:


a)
Quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, sobre las disposiciones relativas al comercio, del 3 al 5 de diciembre de 1990;


b)
Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, 6 y 7 de diciembre de 1990;


c)
Primera reunión del Comité de Aplicación, 10 y 11 de diciembre de 1990;


d)
Primera reunión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, 14 de marzo de 1991;


I.  APLICACION DE LAS DECISIONES

Decisión II/1:  Ajustes y reducciones


-
Aprobar, de conformidad con el procedimiento establecido en los párrafos 4 y 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A del Protocolo que figuran en el anexo I del informe sobre la labor realizada por la Segunda Reunión de las Partes;

Estado de aplicación:

2.
Los ajustes aprobados por las Partes en su Segunda Reunión se remitieron al Secretario General de las Naciones Unidas, en su calidad de Depositario del Protocolo de Montreal.  El Depositario comunicó los ajustes a todos los gobiernos el 7 de septiembre de 1990, por su Notificación del Depositario C.N.225.1990.TREATIES-7.

Na.2433
/...

3.
De conformidad con el inciso d) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes entraron en vigor para todas las Partes una vez transcurridos seis meses a partir de la fecha en la cual el Depositario remitió la comunicación, es decir, el 7 de marzo de 1991. 

4.
De conformidad con la decisión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (14 de marzo de 1991), la Secretaría, por carta de fecha 3 de mayo de 1991, señalará a la atención de las Partes la entrada en vigor de los ajustes el 7 de marzo de 1991 y solicitará que se adopten las medidas apropiadas para aplicar las medidas de control en su forma ajustada.

Decisión II/2:  Enmienda


-
Aprobar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, la enmienda del Protocolo de Montreal que figura en el anexo II del informe sobre la labor realizada por la Segunda Reunión de las Partes;

Estado de aplicación:

5.
La enmienda aprobada por las Partes en su Segunda Reunión fue remitida al Secretario General de las Naciones Unidas, como Depositario del Convenio de Viena, el 16 de agosto de 1990.  El Depositario comunicó la enmienda a todos los gobiernos el 14 de noviembre de 1990 por su Notificación del Depositario C.N.246.1990.TREATIES-9.  De conformidad con el artículo 2 de la enmienda, leída conjuntamente con el párrafo 5 del artículo 9 del Convenio de Viena, la enmienda entrará en vigor el 1o. de enero de 1992, siempre que se hayan depositado por los menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda por Estados u organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el Protocolo de Montreal.

6.
Hasta la fecha, dos Partes, el Canadá y Nueva Zelandia, han depositado sus instrumentos de aceptación de la mencionada enmienda en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

7.
En su primera reunión, celebrada el 14 de marzo, la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tuvo conocimiento de que la Comunidad Económica Europea (CEE) y sus Estados miembros estaban procediendo a adoptar medidas encaminadas a ratificar la enmienda.  De conformidad con las decisiones adoptadas en la reunión de la Mesa, el Director Ejecutivo, en una carta de fecha 7 de mayo de 1991, señalará a la atención de las Partes y de los Estados que no sean partes que se requieren 20 ratificaciones para que la enmienda entre en vigor el 1o. de enero de 1991 y alentará a los gobiernos a adoptar medidas encaminadas a la pronta ratificación de la enmienda.  En cumplimiento de una decisión de la Mesa, la Secretaría ha comenzado a enviar a las Partes y a los Estados que no sean Partes un boletín mensual en que les informa sobre el estado de la ratificación del Convenio de Viena, del Protocolo de Montreal y de la enmienda.  El primer boletín publicado en cumplimiento de esta decisión contiene información actualizada al 12 de abril de 1991.

Decisión II/3:  Halones

-
Establecer un grupo de trabajo especial de expertos encargado de realizar investigaciones y formular recomendaciones a la Cuarta Reunión de las Partes, que se celebrará en 1992, sobre la disponibilidad de productos sustitutivos de los halones, la necesidad de definir usos esenciales de los halones, métodos de aplicación y, de ser necesario, la forma de determinar esos usos;

Estado de aplicación:
8.
En una carta de fecha 31 de enero de 1991, el copresidente del Grupo de evaluación técnica y económica informó a la Secretaría de que el Grupo había aceptado la responsabilidad de adoptar medidas en cumplimiento de la decisión II/3.  El copresidente informó también a la Secretaría de que el Comité de opciones técnicas sobre los halones del Grupo de evaluación técnica y económica se encargaría de la labor al respecto.  Los copresidentes del Grupo de evaluación técnica y económica informaron a la primera reunión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (14 de marzo de 1991) de que se esperaba que una lista de usos esenciales de los halones estuviera preparada en septiembre u octubre de 1991.  El Comité de opciones técnicas sobre los halones del Grupo de evaluación técnica y económica se reunió del 18 al 22 de marzo de 1991.

Decisión II/4:  Isómeros


-
Aclarar la definición de "sustancias controladas" que figura en el párrafo 4 del artículo I del Protocolo para que se entienda que incluye a todos los isómeros de esas sustancias, salvo lo indicado en el anexo correspondiente;

Estado de aplicación:
9.
De conformidad con la decisión de la primera reunión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (14 de marzo de 1991), la decisión II/4, relativa a los isómeros, se ha reflejado en el Manual del Protocolo de Montreal.

Decisión II/5:  Incumplimiento:


-
Aprobar, con carácter provisional, los procedimientos y mecanismos institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del Protocolo y las medidas que habrá que adoptar respecto de las Partes que no hayan cumplido lo prescrito, tal como se establece en el anexo III del informe sobre la labor realizada en la Segunda Reunión de las Partes;


-
Prorrogar el mandato del Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos de composición abierta para que siga perfeccionando los procedimientos relativos al incumplimiento y el mandato del Comité de Aplicación y para que presente los resultados de su labor a la reunión preparatoria de la Cuarta Reunión de las Partes para su examen con miras a que se consideren en la Cuarta Reunión;

Estado de aplicación:

10.
En su primera reunión, celebrada el 14 de marzo de 1991, la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal subrayó la necesidad de agilizar el perfeccionamiento de los procedimientos relativos al incumplimiento como medio de asegurar el cumplimiento de las disposiciones del Protocolo de Montreal.  La Mesa tomó nota de que algunos países en desarrollo vacilaban en pasar a ser Partes en el Protocolo mientras no existiera un mecanismo estricto para asegurar el cumplimiento.  La reunión reconoció que el incumplimiento podría producirse en varias situaciones diferentes, que incluían la no presentación de los datos solicitados.  La Mesa tomó nota de las recomendaciones del Comité de Aplicación, que se había reunido en Nairobi los días 10 y 11 de diciembre de 1990 (el informe del Comité figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/1/2).  Se decidió que la cuestión del incumplimiento debía incluirse en el programa de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal con miras a establecer un calendario para la conclusión de los procedimientos relativos al incumplimiento a tiempo para su presentación a la Cuarta Reunión de las Partes, que debía celebrarse en 1992.

11.
La primera reunión del Comité de Aplicación contemplado en el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se celebró en Nairobi los días 10 y 11 de diciembre de 1990 y su informe figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/1/2.  El Comité debatió con detalle el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado en la Segunda Reunión de las Partes con miras al establecimiento de su mandato concreto.  Las recomendaciones del Comité sobre el mandato y sobre el procedimiento relativo al incumplimiento se presentaron al Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal para que las examinara en su reunión celebrada en Ginebra del 8 al 10 de abril de 1991.

12.
El Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos se reunió en Ginebra del 8 al 10 de abril de 1991 para perfeccionar los procedimientos relativos al incumplimiento y el mandato del Comité de Aplicación, con arreglo a lo dispuesto en la decisión mencionada.  Siguió a esta reunión la segunda reunión del Comité de Aplicación contemplado en el procedimiento relativo al incumplimiento.  El resultado de estas dos reuniones se consignará en una adición al presente informe.

13.
En su primera reunión, el Comité de Aplicación examinó asimismo la presentación de datos por las Partes en cumplimiento del artículo 7 del Protocolo y debatió, entre otras cosas, la cuestión del posible incumplimiento relacionado con la presentación de datos y la aplicación de medidas de control.  Las recomendaciones del Comité de Aplicación, las medidas adoptadas por la Secretaría y las medidas que deberán adoptar las Partes en relación con cada una de estas recomendaciones se presentan a continuación:


Recomendaciones del Comité de Aplicación
Recomendaciones:

14.
"Constituyó una satisfacción para el Comité que tan sólo dos Partes no hubieran respondido en absoluto a las solicitudes de datos de la Secretaría y pidió a ésta que se comunicara de nuevo con esos países para asegurar que presentaran sus informes antes de la próxima reunión del Comité y que les ofreciera toda la asistencia necesaria.  El Comité expresó cierta inquietud por el hecho de que varias Partes no hubieran proporcionado datos exactos con respecto a 1986 y pidió a la Secretaría que se pusiera en contacto con ellas para recibir, por lo menos, las estimaciones más fidedignas que fuera posible obtener antes de la próxima reunión del Comité, teniendo presente que varios países habían solicitado o recibido asistencia al respecto.  Se pidió además a la Secretaría que proporcionara toda la asistencia necesaria a los países en desarrollo para obtener esas estimaciones fidedignas, habida cuenta de las recomendaciones formuladas por el Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos en su primera reunión".  (Véase el párrafo 8 del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:  

15.
En sus cartas de fecha 12 de abril de 1991, la Secretaría pidió a las Partes que todavía no lo hubieran hecho que presentaran los datos solicitados correspondientes a 1986 y/o 1989, y señaló a su atención que podían suministrarse las estimaciones más fidedignas que fuera posible obtener en el caso de que no se dispusiera de los datos reales.  En las cartas dirigidas a las Partes que no habían podido presentar los datos solicitados, la Secretaría pidió, al igual que en el pasado, información sobre los motivos que impedían a las Partes suministrar a la Secretaría los datos solicitados, para poder proporcionarles la asistencia necesaria.  Los estudios de los casos de países concretos que se realizarán en relación con el Fondo Multilateral Provisional para el Ozono deberían facilitar la presentación de datos.

16.
La Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal reconoció la importancia de proporcionar consultores para ayudar a los gobiernos que experimentaran dificultades para la presentación de datos y decidió que estos servicios de consulta debían suministrarse en el marco del presupuesto aprobado de la Secretaría.

Medidas que deberán adoptar las Partes:  

17.
Presentar a la Secretaría los datos solicitados correspondientes a 1986 si todavía no lo han hecho, proporcionar, por lo menos, las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener e informar sobre las dificultades experimentadas para que pueda proporcionarse la asistencia necesaria.

Recomendación:  

18.
"El Comité tomó nota de que las medidas de control contempladas en el Protocolo requerían que las Partes congelaran el consumo de CFC a partir del 1o. de julio de 1989, mientras que los datos presentados por las Partes correspondían al año civil de 1989.  Por lo tanto, el Comité todavía no estaba en condiciones de determinar si las Partes estaban aplicando las medidas de control.  El Comité expresó su preocupación por el hecho de que solamente 18 Partes hubieran proporcionado datos correspondientes a 1989, pero estaba satisfecho con la mejor calidad de las presentaciones de datos.  El Comité pidió a la Secretaría que instara enérgicamente a las Partes a comunicar sin demora sus datos correspondientes a 1989, aunque reconoció que las cartas en que se solicitaban esos datos se habían enviado relativamente tarde (el 11 de septiembre de 1990)".  (Véase el párrafo 9 del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:

19.
La Secretaría, en su carta de fecha 12 de abril de 1991, por la que se solicitaban los datos, instó a las Partes que debían presentar los datos correspondientes a 1989 y que todavía no lo hubieran hecho a que proporcionaran urgentemente esos datos.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

20.
Las Partes para las cuales el Protocolo entró en vigor en 1989 deberían comunicar urgentemente a la Secretaría los datos solicitados correspondientes a 1989 en caso de que no lo hubieran hecho todavía.

Recomendaciones:

21.
"El Comité examinó también los datos presentados a la luz de las medidas de control contempladas en el artículo 2.  Quedó satisfecho por el hecho de que todas las Partes excepto una hubieran presentado para 1989 datos inferiores a los de 1986.  Por lo tanto, el Comité no consideraba necesario solicitar de las Partes una verificación adicional de su cumplimiento de la disposición del Protocolo que requería que congelaran su producción y/o consumo entre el 1o. de julio  de 1989 y el 30 de junio de 1990, aun en los casos en que se hubieran presentado datos correspondientes al año civil de 1989.  No obstante, se pidió a la Secretaría que solicitara al único país que presentaba un ligero incremento con respecto a 1986 que confirmara a la Secretaría, con los datos pertinentes, que su nivel calculado de producción y consumo en el período comprendido entre el 1o. de julio de 1989 y el 30 de junio de 1990 no era superior a su nivel de 1986". (Véase el párrafo 10 del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:

22.
En su carta de fecha 12 de abril de 1991, la Secretaría solicitó a la Parte cuyos datos correspondientes a 1989 presentaban un incremento en relación con los datos correspondientes a 1986 que confirmara, con datos pertinentes, que su nivel de producción y consumo de CFC en el período comprendido entre el 1o. de julio de 1989 y el 31 de diciembre de 1989 no representaba un incremento con respecto al nivel de 1986.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

23.
Aplicar las medidas de control del Protocolo (en su forma ajustada).

Recomendaciones:

24.
"A la luz de las cifras que figuraban en el informe sobre la presentación de datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/3 y Add.1) y de la recomendación contenida en el inciso e) del párrafo 14 del informe del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4), el Comité determinó que los países en desarrollo siguientes debían incluirse temporalmente en la clasificación de los que no operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5:  Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur.  Debía considerarse que todos los demás países en desarrollo operaban al amparo del párrafo 1 del artículo 5". (Véase el párrafo 11 del informe de la reunión).

Medidas que deberán adoptar las Partes:

25.
Tomar nota de la mencionada decisión relativa a la clasificación de los países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

Recomendación:

26.
"El Comité pidió a la Secretaría que se pusiera en contacto con los países que, a pesar de no constituir una organización de integración económica regional, habían presentado conjuntamente sus datos y les informara de que, si bien el Comité reconocía los problemas institucionales y de organización a que se enfrentaban, insistía asimismo en la necesidad de que en el futuro cada Parte presentara sus datos individualmente."  (Véase el párrafo 12 del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:

27.
La Secretaría incorporó la recomendación mencionada en su carta de fecha 12 de abril de 1991 dirigida a las Partes interesadas.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

28. 
Las Partes para las cuales sea pertinente la cuestión de la presentación conjunta de datos deberían tomar nota de la petición del Comité.  Si esas Partes tuvieran el propósito de operar como una organización de integración económica regional, deberán comunicar a la Secretaría, de conformidad con el párrafo 8 del artículo 2 del Protocolo, las condiciones del acuerdo, así como la forma en que se aplica.

Decisión II/6:  Artículo 19 (Denuncia)


-
Acordar que la frase "una vez transcurrido un plazo de cuatro años después de haber asumido las obligaciones" que figura en el artículo 19 debe interpretarse que se refiere a una vez transcurrido un plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de las obligaciones de cada Parte;

Estado de aplicación:

29.
De conformidad con la decisión de la primera reunión de la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (14 de marzo de 1991), la decisión II/6, relativa a la denuncia, se ha reflejado en el Manual del Protocolo de Montreal.

Decisión II/7:  Manual del Protocolo de Montreal

-
Invitar al Director Ejecutivo a  preparar lo antes posible un Manual del Protocolo de Montreal en el que figuren el Protocolo en su forma ajustada, el Protocolo con los ajustes y enmiendas de que ha sido objeto y las decisiones de las Partes relativas a su interpretación, así como otro material relacionado con su funcionamiento, y a actualizar el Manual, cuando proceda, después de cada reunión de las Partes;

Estado de aplicación:

30.
El Manual del Protocolo de Montreal está en preparación y estará disponible para su presentación a la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Decisión II/8:  Mecanismo financiero

-
Establecer, para el período de tres años comprendido entre el 1o. de enero de 1991 y el 31 de diciembre de 1993, o hasta el momento en que se establezca el Mecanismo Financiero, un Mecanismo Financiero Provisional con arreglo a lo siguiente:



1.
Se establece el Mecanismo Financiero Provisional con el fin de proporcionar cooperación financiera y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal a fin de que éstas puedan aplicar las medidas de control previstas en los artículos 2 A a 2 E del Protocolo.  El mecanismo, que recibirá contribuciones que serán adicionales a otras transferencias financieras a las Partes que operen al amparo de dicho párrafo, cubrirá todos los costos adicionales acordados en que incurran esas Partes, para que puedan cumplir las medidas de control previstas en el Protocolo.  Se adjunta, como apéndice I de esta decisión, una lista indicativa de las categorías de costos adicionales.



2.
El Mecanismo establecido con arreglo al párrafo 1 comprenderá un Fondo Multilateral.  También podrá incluir otros medios de cooperación multilateral, regional y bilateral.



3.
El Fondo Multilateral:




a)
Sufragará, a título de donación o en condiciones 
concesionarias, según proceda, y de conformidad con los criterios que decidan las Partes, los costos adicionales acordados;




b)
Financiará funciones de mediación para:





i)
Ayudar a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, mediante estudios por países y otras formas de cooperación técnica, a determinar sus necesidades de cooperación;





ii)
Facilitar cooperación técnica para satisfacer esas necesidades determinadas;





iii)
Distribuir, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Protocolo, información y documentos pertinentes, celebrar cursos prácticos y reuniones de capacitación, así como realizar otras actividades conexas, para beneficio de las Partes que sean países en desarrollo; y





iv)
Facilitar y seguir otras formas de cooperación multilateral, regional y bilateral que se pongan a disposición de las Partes que sean países en desarrollo;




c)
Financiará los servicios de secretaría del Fondo 

Multilateral y los gastos de apoyo conexos.



4.
El Fondo Multilateral estará sometido a la autoridad de las Partes, que decidirán su política global.



5.
El Presidente de la Segunda Reunión de las Partes velará por que el Comité Ejecutivo establezca, con efecto a partir del 1o. de enero de 1991, un "Fondo Multilateral Provisional para la Aplicación del Protocolo de Montreal" y redacte el reglamento financiero y la reglamentación financiera del Fondo.



6.
Las Partes establecen por la presente decisión un Comité Ejecutivo para desarrollar y seguir la aplicación de arreglos administrativos, directrices y políticas operacionales específicos, incluido el desembolso de recursos, a fin de alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral.  Se establece por un período de tres años.  Antes del final de ese período, el mandato del Comité Ejecutivo será examinado por la reunión de las Partes.  El Comité Ejecutivo desempeñará las tareas y funciones que se indiquen en su mandato en la forma en que acuerden las Partes, con la cooperación y ayuda del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, u otros organismos pertinentes en sus respectivas esferas de competencia.  Los miembros del Comité Ejecutivo, que serán seleccionados basándose en una representación equilibrada de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y de las demás Partes, serán aprobados por las Partes.  El mandato del Comité Ejecutivo se adjunta a esta decisión como apéndice II.



7.
El Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en monedas convertibles o, en determinadas circunstancias, en especie y/o en moneda nacional, tomando como base la escala de cuotas de las Naciones Unidas como se indica en el apéndice III de esta decisión.  Se fomentarán las contribuciones de otras Partes.  La cooperación bilateral y, en casos particulares convenidos por decisión de las Partes, regional, podrá contar, hasta un 20% y de conformidad con los criterios especificados por decisión de las Partes, como una contribución al Fondo Multilateral a condición de que esa cooperación, como mínimo:




a)
Esté estrictamente relacionada con el cumplimiento de 
las disposiciones del Protocolo;




b)
Proporcione recursos adicionales; y




c)
Corresponda a costos adicionales acordados.



El mandato del Fondo Multilateral se adjunta como apéndice IV de la presente decisión.



8.
Las Partes decidirán el presupuesto del programa del Fondo Multilateral para cada ejercicio económico y el porcentaje de las contribuciones a éste que corresponda a cada una de las Partes.



9.
Los recursos facilitados con cargo al Fondo Multilateral se proporcionarán con la aquiescencia de la parte beneficiaria.



10.
Las decisiones de las Partes de conformidad con la presente decisión se adoptarán por consenso siempre que sea posible.  Si los esfuerzos que se hayan hecho por llegar a un consenso no dieren resultado y no se llegara a un acuerdo, las decisiones se adoptarán por una mayoría de dos tercios de votos de las Partes presentes y votantes, que represente por lo menos una mayoría de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 presentes y votantes y por lo menos una mayoría de las Partes presentes y votantes que no operen al amparo de dicho párrafo.



11.
El Mecanismo Financiero establecido en esta decisión no excluye cualquier otro arreglo que pueda concertarse en el futuro con respecto a otras cuestiones ambientales.



12.
Las referencias a dólares en los apéndices de esta decisión son referencias a dólares de los Estados Unidos.

Estado de la aplicación:

31.
El Director Ejecutivo cuenta con la aprobación del Secretario General de las Naciones Unidas para establecer y administrar el Fondo Multilateral Provisional para el ozono en el PNUMA de conformidad con la reglamentación financiera detallada y el reglamento financiero de las Naciones Unidas. Las contribuciones al Fondo Multilateral Provisional para el Ozono se ingresarían en la cuenta abierta al efecto en el PNUMA, desde la que se harían transferencias conforme a las instrucciones del Comité Ejecutivo.  La función de tesorería del PNUMA no supondría gastos adicionales, y todos los costos conexos se sufragarían como gastos generales con cargo a los fondos que reciba en su calidad de organismo de ejecución.  El Fondo se abrió en la fecha fijada por las Partes, es decir, el 1o. de enero de 1991.

32.
La Secretaría del Fondo se ha establecido en Montreal, en el marco del PNUMA.  El Comité Ejecutivo aceptó la oferta del Gobierno del Canadá de sufragar los gastos adicionales que entrañara la ubicación y el funcionamiento de la Secretaría en Canadá en comparación con los costos que se derivarían de su ubicación en la sede del PNUMA.  El Director Ejecutivo, a recomendación del Comité Ejecutivo, ha designado al Funcionario Jefe de la Secretaría del Fondo.

33.
El acuerdo entre los tres organismos de ejecución (el Banco Mundial, el PNUD y el PNUMA) se concluyó en noviembre de 1990 y su versión final se firmó en marzo de 1991.

Decición II/8 A:  Presupuesto de la Secretaría del Fondo

-
Aprobar el presupuesto provisional para la Secretaría del Fondo según figura en el anexo V del informe sobre la labor realizada en la Segunda Reunión de las Partes y pedir al Comité Ejecutivo de las Partes que presente a la Tercera Reunión de las Partes una versión revisada del presupuesto a la luz de la experiencia obtenida durante su aplicación;

Estado de aplicación
34.
Véase el informe del Comité Ejecutivo que se presentará a las Partes en relación con el tema 6 del programa.

Decisión II/8 B:  Aceptación de la oferta del Canadá

-
Aceptar la oferta del Canadá de:




a)
Actuar como huésped de las reuniones del Comité 

Ejecutivo, cuando sea necesario, durante la etapa provisional;




b)
Apoyar la participación de los países en desarrollo en 

esas reuniones; y




c)
Asumir los gastos administrativos de esas iniciativas.

Estado de aplicación:

35.
De conformidad con esta decisión, el Gobierno del Canadá actuó como huésped de las reuniones primera y segunda del Comité Ejecutivo, celebradas del 19 al 21 de septiembre y del 17 al 19 de diciembre, y apoyó la participación de los países en desarrollo en esas reuniones, asumiendo los gastos administrativos de esas iniciativas.  El Director Ejecutivo expresó su profundo agradecimiento al Gobierno del Canadá por su generosa contribución.

Decisión II/9: Presentación de datos
  
-
Establecer un grupo especial de expertos que estudie los problemas de los que se derivan las dificultades que afrontan algunos países para presentar datos tal como se exige en el artículo 7 del Protocolo, recomiende posibles soluciones a las Partes interesadas e informe sobre sus progresos a la Tercera Reunión de las Partes; y


-
Confirmar que cualquier dato sobre el consumo de las sustancias controladas que se presente a la Secretaría, tal como se exige en el artículo 7 del Protocolo, no tendrá carácter confidencial;

Estado de aplicación: 

36.
El Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos establecido por esta decisión celebró su primera reunión en Nairobi los días 6 y 7 de diciembre de 1990.  El informe de la reunión figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/4.  Las recomendaciones y conclusiones del Grupo de Expertos, las medidas adoptadas por la Secretaría y las medidas que deberán adoptar las Partes en relación con cada una de las recomendaciones y conclusiones se exponen a continuación:


Recomendaciones del Grupo Especial de Expertos

Problemas con que se enfrentan algunas Partes para presentar datos y posibles soluciones a esos problemas

Recomendaciones:

37.
"Se determinaron las siguientes opciones para facilitar la presentación de datos:



a)
Control de las importaciones con la ayuda de reglamentaciones 
aduaneras y del Sistema Armonizado;



b)
Licencias de importación y exportación para las sustancias 
controladas;



c)
Legislación sobre la presentación de datos;



d)
Un estudio especial del consumo realizado por un órgano consultor u oficial, preferentemente con la cooperación de la industria;



e)
Una encuesta especial sobre datos como parte de un estudio 
nacional en un país en desarrollo;



f)
Un grupo internacional de empresas manufactureras capaz de suministrar datos respecto de regiones más extensas que comprendan muchos países.  (Véase el párrafo 12 del informe de la reunión).



El Grupo de Expertos convino en que las Partes no debían basarse únicamente en el Sistema Armonizado para reunir datos en este momento ni en el futuro inmediato.  Para los países en desarrollo la mejor manera de reunir datos solía ser la realización de encuestas especiales.  Se consideró que la legislación especial y la concesión de licencias eran más difíciles de aplicar a corto plazo.  Sin embargo, será necesario promulgar disposiciones legislativas para cumplir las medidas de control prescritas en el Protocolo de Montreal."  (Véase el párrafo 13 del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

38.
Las Partes que se enfrentan con dificultades para presentar los datos necesarios tal vez deseen considerar la posibilidad de utilizar las opciones antes expuestas para facilitar la presentación de datos.


Bajo el encabezamiento "Recomendaciones" se enumeraron las siguientes:
Recomendaciones:

39.
"La Secretaría del PNUMA debería reunir y divulgar experiencias en materia de recolección de datos en países que han realizado esa tarea con éxito, centrándose particularmente en los países en desarrollo (ya se cuenta con experiencias de ese tipo en Kenya, Fiji y los Estados Unidos);" (Véase el párrafo 14 a) del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:

40.
En una carta de 12 de abril de 1991 en la que se solicitaba a las Partes que presentaran los datos conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo, la Secretaría pidió a las Partes que hubieran presentado datos completos información sobre sus experiencias en materia de reunión de datos.

Recomendaciones:

41.
"La secretaría del PNUMA debería compilar y distribuir una lista de nombres comerciales de productos químicos, incluidas las mezclas que contienen sustancias controladas;"  (Véase el párrafo 14 b) del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:

42.
Habida cuenta de que sería más eficiente encomendar la labor a expertos en materia de tecnología y química que tengan relaciones con productores y distribuidores de los productos químicos de que se trata, la Secretaría sugiere que se pida al Grupo de evaluación técnica y económica que compile dicha lista.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

43.
Las Partes tal vez deseen considerar la sugerencia de la Secretaría de que la labor se encomiende al Grupo de evaluación técnica y económica.

Recomendaciones:

44.
"El Consejo de Cooperación Aduanera debería tener en cuenta las sustancias que figuran en los anexos B y C al revisar el Sistema Armonizado.  La secretaría del PNUMA ya ha iniciado esa tarea."  (Véase el párrafo 14 c) del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:
45.
En carta de fecha 17 de octubre de 1990, la Secretaría del Ozono comunicó al Consejo de Cooperación Aduanera esta decisión de las Partes y solicitó la ayuda del Consejo.  El Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, que se reunió en Nairobi los días 6 y 7 de diciembre de 1990, recomendó que el Consejo de Cooperación Aduanera, al revisar el Sistema Armonizado, tuviera en cuenta las sustancias que figuran en los anexos B y C del Protocolo en su forma enmendada.  La recomendación del Grupo de Trabajo se ha comunicado al Consejo de Cooperación Aduanera para que éste adopte medidas lo antes posible.

Recomendaciones:

46.
"En los estudios por países efectuados con cargo al Fondo Multilateral Provisional debe hacerse un esfuerzo especial para lograr la participación de expertos y autoridades locales a fin de facilitar la presentación de datos en los próximos años."  (Véase el párrafo 14 d) del informe de la reunión.)

Medidas adoptadas por la Secretaría:

47.
En carta de fecha 28 de marzo de 1991, la Secretaría ha señalado la anterior recomendación a la atención del Funcionario Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral Provisional para el Ozono, solicitándole que a su vez la señale oportunamente a la atención del Comité Ejecutivo.

Recomendaciones:

48.
"En vista de que sólo unos pocos países en desarrollo han presentado datos completos sobre su producción, importaciones y exportaciones de sustancias controladas, la Secretaría, como medida provisional, había incluido temporalmente a algunos países en desarrollo en la clasificación de los que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Los países en desarrollo deberían informar a la Secretaría del Ozono acerca de las dificultades que encontraran en la presentación de datos, de modo que se pudieran adoptar medidas adecuadas para corregir la situación.  Los países en desarrollo con una cifra de consumo per cápita que la Secretaría considere inferior a 0,3 kg deberían poder cumplir su obligación de presentar los datos de 1986 comunicando a la Secretaría que aceptaban la estimación por ella realizada."  (Véase el párrafo 14 e) del informe de la reunión.)

Medidas adoptadas por la Secretaría:

49.
La Secretaría se encargará de estimar el consumo per cápita de los países en desarrollo que no han presentado datos.  Una vez terminada esa labor, la Secretaría informará a los países en desarrollo que han comunicado que no disponen de datos la cifra estimada de consumo en el país.

Recomendaciones:

50.
"Los países en los que existan zonas de libre comercio deberían esforzarse por incluir en su presentación de datos cifras de consumo correspondientes a esas zonas."  (Véase el párrafo 14 f) del informe de la reunión.)

51.
"Las cantidades de sustancias controladas utilizadas para el llenado de los sistemas de refrigeración y de extinción de incendios en los puertos deberían incluirse en la cifra de consumo del país bajo cuya jurisdicción se encuentra el puerto."  (Véase el párrafo 14 g) del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

52.
Tomar nota de las recomendaciones que figuran en los párrafos 50 y 51 del presente documento.

Recomendaciones:

53.
"El Grupo Especial consideró la cuestión del transbordo en respuesta a una petición hecha en la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal y en vista de que las Partes no habían adoptado en reuniones anteriores una posición firme sobre las definiciones de exportación e importación.  El Grupo recomendó que se considerara que el país de origen era el exportador y el país de destino final el importador.  Esto se aplicaría en casos de transbordo (en oposición a las importaciones y subsiguientes reexportaciones) por conducto de un tercer país.  En estos casos la responsabilidad de la presentación de datos correspondería al país de origen en su calidad de exportador y al país de destino final en su calidad de importador.  Los casos de importación y reexportación se deberían tratar como dos transacciones distintas; el país de origen debería informar acerca del envío al país de destino intermedio, el cual comunicaría posteriormente la importación desde el país de origen y la exportación al país de destino final, y este último informaría acerca de la importación."  (Véase el párrafo 14 h) del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

54.
Tomar nota del contenido de la anterior recomendación.  Las Partes tal vez deseen adoptarla como aclaración al artículo 7 del Protocolo.

Recomendaciones:

55.
"Se ha informado que algunos países en desarrollo no han podido comprar cantidades adecuadas de sustancias controladas.  El Grupo Especial aprobó la siguiente recomendación como un texto provisional para su examen en los distintos países:



En vista de la situación antes mencionada, algunos fabricantes de sustancias controladas de países que son Partes en el Protocolo desearán tal vez hacer uso de la disposición relativa al aumento de la producción hasta de un 10% para atender las necesidades internas básicas de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Antes de hacerlo, deben obtener del país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 la confirmación de que esa producción está destinada a atender las necesidades internas básicas, y deben obtener de su correspondiente gobierno nacional una aprobación que certifique que las sustancias controladas pueden producirse dentro del límite nacional, incluido el aumento autorizado del 10%.  El Gobierno del país exportador debe comunicar a la Secretaría, como parte de la información requerida, el nombre, la cantidad y el destino de la sustancia química, e indicar que el envío se hace para atender las necesidades internas básicas de países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5."  (Véase el párrafo 14 i) del informe de la reunión).

Medidas que deberán adoptar las Partes:

56.
Estudiar la anterior recomendación con miras a adoptarla como uno de los medios recomendados para facilitar la utilización del aumento autorizado de la producción hasta un 10% (o en algunos casos 15%) a efectos de satisfacer las necesidades internas básicas de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.


Carácter confidencial de los datos por lo que respecta a los datos sobre producción, importaciones y exportaciones
Recomendaciones:

57.
"El Grupo Especial recomendó que los datos sobre la producción de cada sustancia se presentaran como datos públicos cuando ello fuera posible, aunque sin comprometer los acuerdos vigentes en materia de confidencialidad conforme a la legislación nacional o los compromisos asumidos por los gobiernos como condición para la recepción de datos de las empresas."  (Véase el párrafo 17 del informe de la reunión.)

58.
"El Grupo Especial pidió a la Secretaría que averiguara si los productores de sustancias controladas estarían dispuestos a presentar datos sobre exportaciones y destinos a una tercera empresa contable que pudiera combinar y presentar datos sobre el comercio de modo que sirvieran para atender las necesidades de gestión de las Partes en sus esfuerzos por proteger el medio ambiente, garantizando al mismo tiempo el carácter confidencial de los datos de las empresas.  Esos datos podrían ser particularmente útiles para determinar las importaciones de los países en desarrollo."  (Véase el párrafo 18 del informe de la reunión.)

Medidas adoptadas por la Secretaría:

59.
En carta de fecha 30 de abril de 1991, la Secretaría ha planteado la cuestión de si los productores de sustancias controladas estarían dispuestos a presentar datos sobre exportaciones y destinos a una tercera empresa contable que pudiera combinar y presentar datos sobre el comercio de modo que sirvieran para atender las necesidades de gestión de las Partes.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

60.
Tomar nota de la recomendación relativa a la presentación de datos sobre la producción de cada sustancia como datos públicos cuando sea posible.


Forma de presentación de los datos según la enmienda al Protocolo
Recomendaciones:

61.
"El Grupo Especial sugirió la introducción de las siguientes mejoras en los formularios de presentación de datos que se facilitaron a la reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/3/Add.1, anexo II):



a)
Cada formulario debería ir acompañado de la estipulación de que los datos deberían presentarse por peso y no multiplicados por el potencial de agotamiento del ozono (PAO);



b)
En los formularios debería recordarse que es necesario incluir los isómeros en cada presentación de datos;



c)
Deberían suprimirse las columnas sobre cantidades recicladas 
y reutilizadas;



d)
En cada grupo de formularios deberían incluirse instrucciones y definiciones;



e)
Debería asignarse a cada formulario un número de referencia;



f)
Los formularios deberían contener rubros relativos al nombre, cantidad y destino de las sustancias controladas producidas como parte del aumento autorizado del 10% para atender las necesidades internas básicas de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5." (Véase el párrafo 20 del informe de la reunión.)

Medidas adoptadas por la Secretaría:

62.
La Secretaría ha revisado los formularios de conformidad con las anteriores sugerencias del Grupo, y los formularios revisados se adjuntan a la presente nota como anexo I.  La Secretaría preparará una hoja de instrucciones y definiciones.  Cuando la Enmienda entre en vigor, los formularios se enviarán a las Partes con las cartas en las que se solicitan datos con arreglo a la Enmienda al Protocolo de Montreal.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

63.
Las Partes tal vez deseen estudiar los formularios revisados y proponer cualesquiera mejoras que estimen necesarias.


Formularios para la presentación de datos con arreglo al Convenio de Viena

Recomendaciones:

64.
"De conformidad con la decisión 2 de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, la Secretaría elaboró formularios (UNEP/OzL.Pro/WG.2/1/3/Add.1, anexo I) para la presentación bienal de información exigida por el anexo II del Convenio de Viena.  Los formularios se presentaron al Grupo, recabándose sus comentarios y asesoramiento".


"El Grupo Especial estimó que eran demasiado extensos y detallados; resultaría muy difícil recoger los datos de conformidad con estos formularios y algunos datos podrían no ser de utilidad alguna.  El Grupo recomendó que se simplificaran considerablemente y se corrigieran los formularios de manera que fueran más descriptivos.  Se sugirió que los científicos y los encargados de elaborar políticas confirmaran la utilidad de los datos antes de proceder a recogerlos." (Véase el párrafo 22 del informe de la reunión.)


"El Grupo Especial señaló que sería más apropiado tratar esta cuestión en el contexto del Convenio de Viena, por ejemplo, durante la reunión preparatoria para la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, y no en un órgano establecido en virtud del Protocolo de Montreal.  El Grupo señaló también que estaba prevista la celebración, en marzo de 1991, de una reunión de los Directores de Investigación Científica en el ámbito del Convenio de Viena."  (Véase el párrafo 23 del informe de la reunión.)

Nota:

65.
En la primera Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono, celebrada en Ginebra del 13 al 15 de marzo de 1991, se estudió la cuestión de la presentación de datos de conformidad con la decisión II de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.  Su informe, que se está preparando, estará a disposición de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  La Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena estudiará la cuestión.

Decisión II/10:  Datos de los países en desarrollo

-
Pedir a la Secretaría que determine a partir de los datos de que dispone las cantidades exactas de las sustancias controladas requeridas por los países en desarrollo que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las posibles fuentes de abastecimiento para ayudar a los países desarrollados a autorizar a sus empresas a producir las cantidades adicionales necesarias dentro del límite de los porcentajes autorizados en el artículo 2 y los artículos 2 A a 2 E del Protocolo;


-
Pedir a la Secretaría que publique en su informe anual sobre los datos una lista actualizada de los países en desarrollo que, tomando como base los datos completos presentados, se considere que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La Secretaría publicará también una lista de los países en desarrollo que, aun habiendo presentado datos incompletos o estimados, parezcan tener derecho a ser considerados como Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo, ninguna Parte tendrá derecho a acogerse al párrafo 1 del artículo 5 hasta que presente datos completos a la Secretaría que prueben que su nivel anual calculado de consumo per cápita es inferior a 0,3 kg.

Estado de aplicación:
66.
Con respecto a la solicitud de que a partir de los datos de que dispone la Secretaría se determinen las cantidades exactas de las sustancias controladas requeridas por los países en desarrollo que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, tanto en la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, centrada en las disposiciones relativas al comercio,  como en la primera reunión del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos se señaló que se había pedido al Grupo de Examen de la Tecnología que incluyera en su programa de trabajo un análisis de la cantidad de sustancias controladas que necesitan las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para sus necesidades internas básicas, tanto en la actualidad como en el futuro, y la probable disponibilidad de esas sustancias.  Ambos grupos señalaron también que la labor del Grupo de Examen de la Tecnología se facilitaría con estudios monográficos por países realizados con cargo al Fondo Multilateral Provisional.  Los grupos concluyeron también que hasta la finalización de ese trabajo no era necesario que la Secretaría del Ozono adoptara nuevas medidas.

67.
En la primera reunión de la Mesa del Protocolo de Montreal se reconoció que era importante facilitar servicios de consultores para ayudar a los gobiernos que tuvieran dificultades para presentar los datos requeridos y se decidió que esos servicios de asesoramiento se facilitaran con cargo al presupuesto aprobado.  Por carta de fecha 28 de marzo de 1991, la Secretaría ha solicitado al Funcionario Jefe del Fondo Multilateral Provisional para el Ozono que tome las medidas necesarias para atender a la recomendación del Grupo Especial de Expertos de que para los estudios por países realizados con cargo al Fondo Multilateral Provisional para el Ozono se haga lo posible por recabar la participación de expertos y autoridades locales con objeto de facilitar la presentación de informes en años ulteriores.

68.
En su informe sobre los datos presentados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo, la Secretaría ha incluido la lista de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  El citado informe se presentará en relación con el tema 8 del programa.

Decisión II/11:  Tecnologías de destrucción

-
Establecer un comité especial de asesoramiento técnico sobre las tecnologías de destrucción y designar a su Presidente, el cual deberá nombrar, en consulta con la Secretaría, hasta un máximo de otros nueve miembros entre los candidatos presentados por las Partes.  Los miembros deberán ser expertos en tecnologías de destrucción y se los elegirá teniendo debidamente en cuenta la distribución geográfica equitativa;


-
El comité analizará las tecnologías de destrucción, evaluará su eficacia y su grado de aceptación desde el punto de vista ambiental y preparará mediciones y criterios de aprobación.  El comité informará con regularidad a las reuniones de las Partes.

Estado de aplicación:

69.
En carta de fecha 27 de septiembre de 1990, la secretaría pidió a las Partes que designaran expertos para formar parte del Comité Especial de Asesoramiento Técnico sobre las tecnologías de destrucción.

70.
Hasta la fecha, han respondido a la solicitud de designar candidatos adecuados para formar parte del Comité, para que el presidente, de conformidad con la decisión de la reunión y en consulta con la Secretaria, nombre nueve miembros entre los designados por los gobiernos, con la debida atención al criterio de distribución geográfica equitativa, las siguientes Partes:  Alemania, Australia, Canadá, China, Estados Unidos de América, Indonesia, Japón, Jordania, Marruecos, Omán, Países Bajos, Panamá, Reino Unido, Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, URSS, Yugoslavia, Zaire y Zimbabwe.  De conformidad con esta decisión, las Partes asignaron al Canadá la presidencia del comité.  El Gobierno del Canadá ha nombrado al presidente.

Decisión II/12:  Consejo de Cooperación Adanuera

-
Expresar su conformidad con las recomendaciones aprobadas por el Consejo de Cooperación Aduanera en el sentido de que todas las administraciones miembros tomen medidas para incorporar lo antes posible a sus nomenclaturas estadísticas nacionales las subdivisiones aprobadas, y pedir a la Secretaría que comunique al Consejo que las Partes han determinado que la creación de nuevas subdivisiones para sustancias químicas específicas controladas por el Protocolo de Montreal las ayudaría en los esfuerzos por proteger la capa de ozono, por lo que solicitan la asistencia del Consejo al respecto.

Estado de aplicación:

71.
En carta de fecha 17 de octubre de 1990, dirigida al Director de Nomenclatura y Clasificación del Consejo de Cooperación Adanuera, Rue de l'Industrie 26-38, B-1040, Bruselas (Bélgica), el Director Ejecutivo pidió una vez más la ayuda del Consejo para estudiar la adopción de subdivisiones para cada una de las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal y la Enmienda al Protocolo.

72.
En la primera reunión del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos (6 y 7 de diciembre de 1990), el Grupo recomendó que el Consejo de Cooperación Aduanera, al revisar el Sistema Armonizado, tuviera en cuenta las sustancias enumeradas en los anexos B y C del Protocolo de Montreal.  La citada recomendación, de ser aprobada por la Reunión de las Partes, se remitirá al Consejo de Cooperación Aduanera.

73.
De conformidad con la decisión adoptada en la primera reunión de la Mesa del Protocolo de Montreal, se ha pedido al Consejo de Cooperación Aduanera que facilite con carácter urgente la ayuda solicitada por la reunión de las Partes.

Decisión II/13:  Grupo de Evaluación


-
Pedir al Grupo de examen de la tecnología que determine, de conformidad con el artículo 6, las primeras fechas en que serían técnicamente posibles las reducciones y la supresión total del 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo), así como sus costos, y que comunique sus conclusiones a tiempo para que sean examinadas por la reunión preparatoria de la Cuarta Reunión de las Partes con miras a que se tomen en consideración en esa Cuarta Reunión; 

  
-
Pedir a la Secretaría que convoque a varios miembros de cada uno de los cuatro grupos de evaluación establecidos por la Primera Reunión de las Partes para que examinen la nueva información y para que consideren la conveniencia de incluirla en los informes complementarios a tiempo para que sea examinada por la Cuarta Reunión de las Partes, a condición de que se efectúe una revisión de su mandato en el contexto del párrafo 9 del artículo 2, en la Tercera Reunión de las Partes;


-
Pedir al Grupo de examen de la tecnología que incluya en sus trabajos:




a)
Una evaluación de la necesidad de sustancias de transición para aplicaciones concretas;




b)
Un análisis de la cantidad de sustancias controladas que necesiten las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 para sus necesidades internas básicas, tanto en la actualidad como en el futuro, y la probable disponibilidad de su suministro; y




c)
Una comparación de la toxicidad, la inflamabilidad y el rendimiento energético, y otras consideraciones relativas al medio ambiente y a la seguridad, de los productos químicos sustitutivos, así como un análisis de la probable disponibilidad de productos sustitutivos para usos médicos;


-
Pedir al Grupo de evaluación científica que incluya en sus trabajos:




a)
Una evaluación del potencial de agotamiento del ozono, otras posibles repercusiones sobre la capa de ozono y el potencial de calentamiento atmosférico de los productos sustitutivos químicos (por ejemplo, los HCFC y los HFC) de las sustancias controladas;




b)
Una evaluación del probable potencial de agotamiento del ozono de "otros halones" que puedan producirse en cantidades considerables; y




c)
Un análisis de la repercusión prevista sobre la capa de ozono de las medidas de control revisadas que reflejan los cambios adoptados en la Segunda Reunión de las Partes teniendo en cuenta el nivel actual de participación mundial en el Protocolo;


-
Dar instrucciones al Grupo de evaluación científica para que prepare estimaciones de datos acerca de los efectos sobre la capa de ozono de las emisiones de los motores de las aeronaves de gran altitud, los cohetes pesados y los transbordadores espaciales;


-
Desplegar esfuerzos para fomentar una amplia participación de expertos de países en desarrollo en todos los grupos de evaluación.

Estado de aplicación
74.
La Secretaría, en su carta de fecha 25 de septiembre de 1990, pidió a todos los gobiernos que designaran expertos para los grupos antes del 30 de noviembre de 1990.  En respuesta a esta petición se han recibido de los gobiernos varias designaciones, que se han comunidado a los presidentes de los tres grupos de evaluación.  La estructura de los grupos, sus planes de trabajo y el calendario han sido elaborados por el Dr. R. Watson, de la Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA) de los Estados Unidos, quien presidió el Grupo de evaluación científica en el primer proceso de evaluación, en consulta con el PNUMA.  El Dr. Watson, que es el coordinador general del segundo proceso de evaluación y el Presidente del Grupo de evaluación científica ha comunidado los planes de trabajo y el calendario a los presidentes de los otros dos grupos:  a) Grupo de evaluación de los efectos en el medio ambiente y b) Grupo de evaluación técnica y económica (el Grupo de evaluación técnica y el Grupo de evaluación económica se han fundido para constituir un solo grupo).

75.
Las primeras reuniones de organización del Grupo de evaluación técnica y económica se celebraron los días 17 y 18 de enero de 1991 en Washington D.C. y la primera reunión de organización del Grupo de evaluación científica se celebró los dias 8 y 9 de abril, también en Washington D.C.  Si se quiere que se aprueben nuevos ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal en la Cuarta Reunión de las Partes, en 1992, los proyectos de informes complementarios de los grupos deberían estar terminados en octubre de 1991, de manera que cualesquiera propuestas relativas a ajustes y enmiendas pudieran comunicarse a las Partes seis meses antes de la Cuarta Reunión de las Partes (véase el artículo 9 del Convenio de Viena, relativo a enmiendas al Convenio o a los protocolos).

76.
Los autores principales están elaborando actualmente los informes de los tres grupos de evaluación, que se espera que estén concluidos en octubre de 1991.  Ello incluiría los resúmenes de los informes de los tres grupos de evaluación.  A continuación se espera que los presidentes de los tres grupos y aproximadamente seis científicos de los diferentes agrupamientos geográficos se reúnan a principios de noviembre para redactar el informe de síntesis que los presidentes esperan presentar al PNUMA antes de diciembre de 1991.  Este calendario permitirá imprimir los informes y distribuirlos a los gobiernos a principios de enero de 1992.  Se hará todo lo posible para adelantar estas fechas a fin de que el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes pueda deliberar sobre los resultados de las evaluaciones.  Si se considera necesario efectuar nuevas enmiendas al Protocolo, éstas deberán distribuirse por lo menos seis meses antes de la Cuarta Reunión de las Partes.

77.
Hasta la fecha no se cuenta con financiación suficiente para el segundo proceso de evaluación, incluido el apoyo financiero necesario para la asistencia de los expertos a las reuniones de los grupos, la impresión de los informes y la traducción de éstos, si procede.  Con exclusión de los costos de traducción, que ascienden a 90.000 dólares, la financiación necesaria se calcula en aproximadamente 350.000 dólares (90.000 dólares correspondientes al costo de la participación de expertos de países en desarrollo en las reuniones del Grupo de evaluación científica; 90.000 dólares correspondientes a los mismos costos respecto de las reuniones del Grupo de evaluación técnica y económica; 70.000 dólares correspondientes a los mismos costos respecto de las reuniones del Grupo de evaluación de los efectos en el medio ambiente; y 100.000 dólares correspondientes a la impresión de los informes).

78.
En su primera reunión, celebrada en Nairobi el 14 de marzo de 1991, la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal decidió que había que alentar la participación de expertos de países en desarrollo en las reuniones de los grupos de evaluación y en las reuniones de su subcomité y que debería proporcionarse asistencia financiera para su participación.

Decisión II/14:  Planes de trabajo previstos en los artículo 9 y 10 del Protocolo

-
Pedir al Comité Ejecutivo establecido en relación con el Mecanismo Financiero y a la Secretaría que tengan en cuenta en su labor las recomendaciones sobre los planes de trabajo previstos en los artículos 9 y 10 del Protocolo de Montreal, tal como fueron aprobados por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo en la tercera parte de su primera reunión;

Estado de aplicación:

79.
De conformidad con la recomendación del Grupo de Trabajo de composición abierta en relación con los planes de trabajo previstos en los artículo 9 y 10 del Protocolo, se han celebrado dos cursos prácticos regionales:  uno en Penang, Malasia, del 20 al 23 de febrero de 1990, y uno en conjunción con el Día Mundial del Medio Ambiente en México D.F., del 1o. al 4 de junio de 1990. Se está preparando un tercer curso práctico regional para Africa.

80.
De conformidad con la recomendación del Grupo de Trabajo de composición abierta en relación con los planes de trabajo, la Secretaría está procediendo a compilar una lista de expertos apropiados a quienes se pueda recurrir para realizar trabajos de consulta cuando sea necesario, especialmente para los países en desarrollo y en concreto para proporcionar asistencia técnica para la aplicación del Protocolo.  Entre los expertos estarán los que participaron en los grupos de evaluación, los consultores del PNUMA y otros designados por los gobiernos.

81.
De conformidad con la recomendación del Grupo de Trabajo de composición abierta en relación con los planes de trabajo, un consultor ha concluido un estudio sobre reconversión de la tecnología de los aerosoles, que están revisando otros expertos en la materia.  Deberían realizarse estudios análogos en otros ámbitos de aplicación de sustancias controladas y para ello se presentarán planes de financiación con cargo al Fondo Multilateral Provisional.

82.
Las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta en relación con los planes de trabajo (septiembre de 1989) se han tenido en cuenta en la preparación del plan de trabajo del PNUMA para 1991 y el presupuesto conexo.  (Véase al respecto el programa de trabajo para 1991 y su presupuesto presentados en el Informe del Comité Ejecutivo, UNEP/OzL.Pro.3/4.)

Decisión II/15:  Ampliación del mandato del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes

-
Continuar la labor del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes y ampliar su mandato para que se ocupe, en particular y de ser necesario, de los siguientes temas:




a)
Estudio de todos los detalles pendientes de los diversos componentes del Mecanismo Financiero;




b)
La determinación de las modalidades más adecuadas de la transferencia de las tecnologías destinadas a la protección de la capa de ozono;




c)
La cooperación con las Partes que sean países en desarrollo para la aplicación del Protocolo; y




d)
Los problemas derivados de las disposiciones de carácter comercial del Protocolo, relativas al comercio entre las Partes y al comercio con Estados que no sean Partes, incluidas las cuestiones relacionadas con las zonas de libre comercio;



y formular recomendaciones a la Tercera Reunión de las Partes.

Estado de aplicación:

83.
Con arreglo a esta decisión, se convocó en Nairobi, del 3 al 5 de diciembre de 1990, la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes para examinar "los problemas derivados de las disposiciones de carácter comercial del Protocolo, relativas al comercio entre las Partes y al comercio con Estados que no sean Partes, incluidas las cuestiones relacionadas con las zonas de libre comercio".

84.
El Grupo de Trabajo examinó la situación actual de la aplicación del artículo 4 del Protocolo de Montreal, así como las actividades nacionales previstas en relación con el artículo 4 del Protocolo.  Formularon una propuesta preliminar de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo, que se continuará debatiendo en la próxima reunión del Grupo de Trabajo.  Con respecto a las cuestiones sustantivas, el Grupo de Trabajo examinó otros temas, incluidos los relativos al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), el suministro de sustancias controladas a los países en desarrollo, la racionalización industrial, la transferencia de tecnología y la propiedad intelectual, los acuerdos de libre comercio entre países, las cuestiones relacionadas con el libre comercio en determinados países y el transbordo.

85.
A continuación se consignan las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes, las medidas adoptadas por la Secretaría y las medidas que deberán adoptar las Partes con respecto a cada una de las recomendaciones.


Recomendaciones del Grupo de Trabajo de


composición abierta

Recomendación relativa a la situación de la aplicación del artículo 4 del Protocolo de Montreal y las actividades nacionales previstas en relación con el artículo 4 del Protocolo
86.
"El Grupo de Trabajo pidió encarecidamente a las Partes que aún no lo habían hecho que aplicaran sin demora esa disposición y dieran cuenta de su aplicación a la Secretaría".  (Véase el párrafo 6 del informe de la reunión.)


"El Grupo de Trabajo instó a las Partes a que facilitaran a la Secretaría y a las demás Partes toda la información de que dispusieran sobre la aplicación de estas disposiciones del Protocolo".  (Véase el párrafo 8 del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

87.
Dar cuenta a la Secretaría de la aplicación del artículo 4.  (La Secretaría ha solicitado a las Partes que proporcionen esta información en su carta de fecha 30 de abril de 1991).


Recomendación relativa a la elaboración de la lista de productos que contienen sustancias controladas
88.
a)
En el debate (por el subgrupo del Grupo de Trabajo) de la cuestión de si era o no aconsejable restringir el comercio de productos destinados a contener CFC y halones que se ponían en el mercado sin estas sustancias:


"Se llegó a la conclusión de que una restricción de esta índole exigiría indudablemente la modificación del Protocolo.  Por consiguiente, los productos que se pongan en el mercado sin estas sustancias y que no contengan CFC o halones no deberían ser sometidos a restricciones".  (Véase el inciso f) del párrafo 10 del informe de la reunión.)


b)
El Grupo de Trabajo elaboró una lista preliminar de productos que contenían CFC o halones para su consideración en las capitales y en la próxima reunión del Grupo de Trabajo.


"El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que la distribuyera como un anexo propuesto al Protocolo de Montreal de conformidad con el artículo 10 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono.  El Grupo de Trabajo señaló que ello no impediría nuevos debates y enmiendas a la lista antes de la Tercera Reunión de las Partes o en esa reunión."  (Véase el párrafo 11 del informe de la reunión).

Medidas adoptadas por la Secretaría:

89.
La Secretaría distribuyó el informe de la reunión, en el que figuraba como anexo la lista preliminar (adjunto a cartas de fecha 17 de diciembre de 1990).  Esta lista se distribuyó seis meses antes de la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal a fin de que las Partes, si lo consideraban conveniente, pudieran aprobar la lista como anexo del Protocolo en esa Reunión.  Para la aprobación de la lista se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 10 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono.

90.
La Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se reunió en Nairobi el 14 de marzo de 1991 y decidió, entre otras cosas, someter el informe de la quinta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta a la reunión preparatoria de la Tercera Reunión de las Partes para su ulterior examen y también que la Secretaría debía informar por anticipado a las Partes de que las cuestiones que se planteaban en el informe se debatirían en la reunión preparatoria y en la Tercera Reunión de las Partes.  De conformidad con la decisión de la Mesa, la Secretaría incluyó la información en su carta de fecha 30 de abril de 1991 sobre la aplicación del artículo 4.

Medidas que deberán adoptar las Partes:

91.
Con respecto al inciso a) del párrafo 88 supra, las Partes tal vez deseen tomar nota de la conclusión y considerar la posibilidad de aportar al respecto una aclaración en relación con al artículo 4 del Protocolo de Montreal.

92.
Con respecto al inciso b) del párrafo 88 supra, examinar la lista preliminar con miras a su posible aprobación como anexo del Protocolo en la Tercera Reunión de las Partes.  La lista volverá a examinarse en la reunión preparatoria de la Tercera Reunión de las Partes, así como en la Tercera Reunión de las Partes.


Recomendación relativa a los problemas derivados de las disposiciones del artículo 4
93.
a)
"El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que solicitara información a las Partes sobre las medidas adoptadas para aplicar los párrafos 5 y 6 del artículo 4 y sobre las dificultades con que tropezaran en la aplicación de esos párrafos".  (Véase el párrafo 12 del informe de la reunión.)


b)
"Varios delegados instaron a la Secretaría a que estableciera un procedimiento para una pronta notificación a todas las Partes sobre la situación de las raficaciones del Protocolo de Montreal y de su enmienda".  (Véase el párrafo 13 del informe de la reunión.)

Medidas adoptadas por la Secretaría:

94.
En su carta de fecha 30 de abril de 1991, la Secretaría pidió a las Partes que la informaran sobre las medidas que hubieran adoptado para aplicar los párrafos 5 y 6 del artículo 4 y de las dificultades con que hubieran tropezado en la aplicación de esos párrafos.

95.
La Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en su primera reunión, trató también de la cuestión del procedimiento para la notificación a todas las Partes sobre la situación de las ratificaciones del Protocolo de Montreal y de su enmienda y pidió a la Secretaría que enviara a las Partes y a los Estados que no fueran Partes un boletín mensual en que se les informara de las situación de las ratificaciones del Convenio de Viena, del Protocolo de Montreal y de la enmienda.  La Secretaría envió el primero de esos boletines adjunto a una carta de fecha 13 de mayo de 1991. 

Medidas que deberán adoptar las Partes:

96.
Informar a la Secretaría sobre las medidas adoptadas para aplicar los párrafos 5 y 6 del artículo 4 y sobre las dificultades con que tropezaran en la aplicación de esos párrafos.


Recomendación relativa a las cuestiones relacionadas con el AcuerdoGeneral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
97.
"El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que al parecer no había conflicto entre las normas del GATT y los párrafos 1, 1 bis, 2, 2 bis y 5 a 8 del artículo 4 y otros artículos del Protocolo de Montreal.  El Grupo de Trabajo convino asimismo en que tampoco existía una divergencia concreta entre las normas del GATT y los párrafos 3, 3 bis, 4 y 4 bis del artículo 4.  Sin embargo, la aplicación de esas disposiciones podría originar problemas concretos, por lo cual al considerar su aplicación había que tener presente esa posibilidad". (Véase el párrafo 14 del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

98.
Tomar nota de que pueden surgir dificultades para la aplicación del artículo 4, especialmente en relación con el GATT, y tener presente esa posibilidad al considerar su aplicación.


Recomendación relativa a las cuestiones relacionadas con la racionalización industrial
99.
a)
"El Grupo de Trabajo observó que muy pocos países en desarrollo 
habían facilitado datos completos sobre su producción, importaciones y exportaciones de sustancias controladas y consideró que, con carácter provisional, debería autorizarse a las Partes productoras a aumentar su producción hasta un 10% de su nivel calculado de producción de 1986 para satisfacer las necesidades internas básicas de los países que, conforme a la clasificación provisional de la Secretaría, operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5".  (Véase el párrafo 18 del informe de la reunión.)


b)
"Sin embargo, para impedir que una medida de esa naturaleza induzca a no presentar datos completos, el arreglo debería basarse en la condición de que todo país en desarrollo que se acogiera a él expusiera a la Secretaría las dificultades que tuviera para presentar datos completos, con objeto de que pudieran tomarse las medidas adecuadas para rectificar la situación.  Ese arreglo provisional debería ser examinado por las Partes en su Tercera Reunión".  (Véase el párrafo 19 del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

100.
Examinar las recomendaciones mencionadas con miras a hacer suya la medida provisional sugerida por el Grupo de Trabajo.


Recomendación relativa a los acuerdos de libre comercio entre países
101.
a)
"El Grupo de Trabajo no tenía conocimiento de que existieran dificultades particulares en relación con los acuerdos bilaterales o regionales de libre comercio respecto de la aplicación del artículo 4.  Sin embargo, pidió a las Partes a las que se les planteaba o se les podía plantear un conflicto entre el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes del Protocolo de Montreal y las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos comerciales de carácter bilateral o regional, que trataran de resolver esas dificultades mediante negociaciones y deliberaciones.  En ese contexto, el Grupo de Trabajo señaló las disposiciones pertinentes de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados".  (Véase el párrafo 21 del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

102.
Cualesquiera Partes a las que se les planteara o se les pudiera plantear un conflicto entre el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes del Protocolo de Montreal y sus obligaciones contraídas en virtud de acuerdos comerciales de carácter bilateral o regional deberían tratar de resolver esas dificultades mediante negociaciones y deliberaciones.


Recomendación relativa a las zonas de libre comercio en determinados 
países

103.
"El Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que, al parecer, no se planteaban dificultades especiales en cuanto a la interpretación del Protocolo de Montreal respecto de las zonas de libre comercio en un determinado país, puesto que dichas zonas estaban bajo la jurisdicción de ese país.  El Grupo de Trabajo opinó que la existencia de zonas de libre comercio no eximía a las Partes de la obligación de cumplir el Protocolo.  El Grupo de Trabajo no tenía conocimiento de ningún ejemplo concreto de dificultad, pero podrían plantearse problemas en relación con la comunicación de datos.  El Grupo de Trabajo pidió al Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos que se ocupara de esta cuestión".  (Véase el párrafo 22 del informe de la reunión.)

Nota:

104.
El Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos examinó la cuestión.  (Véanse los párrafos 50 y 51 supra.)


Recomendación relativa al transbordo
105. 
a)
"Respecto del transbordo de sustancias controladas, el Grupo de Trabajo solicitó a las Partes que estudiaran los problemas, en caso de haberlos, que planteaba el cumplimiento del Protocolo como consecuencia de actividades de transbordo".  (Véase el párrafo 23 del informe de la reunión.)


b)
"El Grupo de Trabajo pidió también al Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos que considerara la cuestión del transbordo y, en particular, que examinara la pertinencia de esa cuestión, la documentación disponible y las posibilidades de mejorar la documentación de transbordo, si fuere necesario".  (Véase el párrafo 24 del informe de la reunión.)

Medidas que deberán adoptar las Partes:

106.
Estudiar los problemas, en caso de haberlos, que planteara el cumplimiento del Protocolo como consecuencia de actividades de transbordo.

Nota:

107.
El Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos examinó la cuestión.  (Véase el párrafo 55 supra.)


Otras recomendaciones
108.
"El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que se pusiera en contacto con las Partes para recordarles su obligación de informarle acerca de las medidas que adoptaran para aplicar el Protocolo, especialmente el artículo 4.  Además, el Grupo de Trabajo deseaba estar enterado de las reglamentaciones que restringirían el comercio de ciertos productos que contuvieran sustancias controladas o estuvieran fabricados con ellas.  Se pidió a la Secretaría que realizara una encuesta para obtener esa información y que presentara los resultados a la sexta reunión del Grupo de Trabajo para su examen como tema independiente del programa".  (Véase el párrafo 26 del informe de la reunión.)

Medidas adoptadas por la Secretaría:

109.
En su carta de fecha 30 de abril de 1991 dirigida a las Partes, la Secretaría solicitó información sobre la aplicación del Protocolo, especialmente del artículo 4, así como información sobre cualquier reglamentación que restringiera el comercio de ciertos productos que contuvieran sustancias controladas o estuvieran fabricados con ellas.  Sobre la base de la información recibida, la Secretaría elaboraría un informe para su examen por las Partes en la reunión preparatoria de la Tercera Reunión de las Partes.

Decisión II/16:  Enmienda del Convenio de Viena

-
Recomendar a las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono que, tan pronto como tengan oportunidad de hacerlo, enmienden el artículo 9 del Convenio con miras a simplificar el procedimiento de enmienda de los protocolos.

Estado de aplicación:

110.
La recomendación mencionada se presentó a la primera reunión de la Mesa de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Ginebra los días 18 y 19 de marzo de 1991.  La Mesa decidió pedir al Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos que examinara esta cuestión con miras a presentar el proyecto oficioso a la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, que debía celebrarse en junio de 1991, a fin de que esa reunión pudiera decidir la forma de proceder para dar efecto a esa decisión.  En su primera reunión, celebrada en Nairobi el 14 de marzo, la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal también había llegado a una decisión análoga.  La Secretaría ha informado al Presidente del Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos de la decisión de la Mesa.  Sus recomendaciones se presentarán a la Reunión de las Partes en una adición al presente informe.

Decisión II/17:  Presupuesto

-
Aprobar el sistema de presupuestos bienales renovables y aprobar un presupuesto revisado por un total de 3.400.000 dólares de los EE.UU. para 1990, un presupuesto revisado para 1991 por un total de 2.423.000 dólares de los EE.UU. y un presupuesto para 1992 por un total de 2.225.000 dólares de los EE.UU.  Los presupuestos aprobados se desglosan en el anexo VI del informe sobre la labor realizada en la Segunda Reunión de las Partes.

Estado de aplicación:

111.
Véase el informe sobre el tema 9 del programa, relativo al proyecto de presupuesto revisado para 1991 y presupuesto para el bienio 1992-1993.

Decisión II/18:  Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta

-
Autorizar a la Secretaría a convocar, de ser necesario, hasta seis reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes con anterioridad a la Tercera Reunión de las Partes y a invitar a los Estados que no sean Partes a participar en las deliberaciones de esas reuniones.

Estado de aplicación:

112.
Después de la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal celebrada en Londres, se han convocado dos reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta para tratar de cuestiones relacionadas con el comercio.  Es probable que en los próximos años se aumente el número de reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta para tratar de cuestiones que corresponden al mandato ampliado del Grupo de Trabajo de composición abierta.  De conformidad con la decisión mencionada, se ha invitado a todos los gobiernos, tanto de las Partes como de los Estados no Partes, a participar en las deliberaciones que tengan lugar en esas reuniones.

Decisión II/19:  Reglamento de las reuniones de las Partes

-
Enmendar el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento aprobado en la Primera Reunión de las Partes, incluyendo en él las siguientes frases adicionales:




"Para la elección de la Mesa, la Reunión de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de representación geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión de las Partes estarán normalmente sujetos a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente."

Estado de aplicación:

113.
El reglamento enmendado de conformidad con la decisión de las Partes se publicó en enero de 1991.

114.
En su primera reunión, celebrada el 14 de marzo de 1991, la Mesa de la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tomó nota de la necesidad de volver a enmendar el reglamento en lo relativo al Presidente de la Reunión de las Partes y, a este respecto, decidió recomendar a la Reunión de las Partes que enmendara el reglamento de la manera siguiente:


a)
Artículo 23:  suprimir el párrafo 2;


b)
Artículo 24:  suprimir las palabras "distinto del Presidente".

Decisión II/20:  Tercera Reunión de las Partes

-
Convocar del 19 al 21 de junio de 1991 la Tercera Reunión de las Partes, en conjunción con la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y en el mismo lugar en que se celebre ésta.

Estado de aplicación:

115.
De conformidad con esta decisión, y a la vista de que no había invitaciones de los gobiernos para dar acogida a la reunión, la Tercera Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se ha programado para los días 19 a 21 de junio de 1991 en Nairobi.


/...


/...


